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No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

Advertencias.—1.» Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada ni-
mero de este BOLETIN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. »—-Las inserciones reglamentarías en el BOLETIN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. . 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital, 90 pesetas trimestre, 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 pesetas línea. 
Todas las cnotas señaladas anteriorments se hallan gravadas con ei 10 por 100 de! recargo autorizado por la Superioridad, para 

amortización de empréstitos. 

Mi ¡iptadón P r o v U I lie Lelo 
Orden del día para la sesión ordina

ria que celebrará esta Corporación 
el día 31 del actual, a las 12,00 /za
ras en primera convocatoria y a 
las 48 horas después en segunda. 

1 Acta-borrador. sesión ordinaria 
31 de julio. 

2 Facturas y certificaciones de obra. 
3' Concurso adquisición señales t rá

fico en vías provinciales. 
4 Id. Id . maquinaria Parque Móvil 

provincial. 
5 Corta de árboles en la carretera 

provincial "Puente Villarente a 
Boñar". . 

6 Actas recepción definitiva de 
obras. _ 

7 Proyecto de edificaciones para 
instalaciones ganaderas y pro
puesta Comisión Agricultura so
bre fincas donde han de. ir ubi
cadas. 

8 Anteproyecto supresión paso a 
nivel por RENFE. 

9 Solicitudes autorización construc
ción en Puerto San Isidro. 

10 Subvenciones y ayudas. 
11 Expedientes. cruces caminos veci

nales. 
12 Movimiento acogidos en Estable

cimientos benéficos, junio 1973. 
13 Acuerdos Organo de Gestión Ser

vicios Hospitalarios. 
•̂4 Solicitud funcionario para asis 

tencia curso Dirección Personal. 
Id. Id. anticipo para adquisición 
vivienda.. 
Solicitud funcionario incremento 
gratificación complementaria. 
Id. id. utilización vehículo propio 
en viajes servicio oficial. 
Adjudicación definitiva subasta 
reparación ^caminos Plan Tierra 
de Campos. 
Concurso adjudicación concesión 
servicios bar restaurante Puerto 
de San Isidro. 
Dictámenes de la Comisión de 
Gobierno. 
Resoluciones de la Presidencia. 
Informaciones de la Presidencia. 
Señalamiento de sesión. 
Ruegos y preguntas. 

León, 28 de agosto de 1973.—El Se
cretario, e. f., Francisco Roa Rico. 

4690 
• ' 

• * 

A N U N C I O S 
Habiéndose terminado el plazo de 

garantía correspondiente al sumi
nistro de un vehículo todo terreno, 
marca Land Rover, matric. LE-3496-A 
efectuado por Servando González, S.L., 
se hace público en virtud de lo dis
puesto en el artículo 88 del Regla
mento de Contratación de las Corpo
raciones Locales de 9 de enero de 
1953, a fin de que las personas que 
consideren tener algún derecho exi-
gible al adjudicatario por razón del 

15 

1G 

17 

18 
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contrato garantizado, puedan presen
tar sus reclamaciones en el Negocia
do de Intereses Generales de esta Di
putación, dentro del plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del si
guiente al en que se publique este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

León, 22 de agosto de 1973. — E l 
Presidente, Manuel Diez Ordás. 
4641 Núm. 1662.-132,00 ptas. 

Se hace público para que en el pla
zo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaría de esta Diputación, por los 
que se consideren perjudicados en vir
tud de haber solicitado autorización 
D. José M.a Alonso Abellán, Ingenie
ro, en representación de RENFE, con 
domicilio en León, para efectuar en 
el c. v. de San Román de la Vega a 
Estación de Astorga, Km. 1, Hm. 1, 
casco urbano, la apertura de zanjas 
de 1,00 m. de profundidad y 0,80 m. de 
anchura, con cruce del camino en una 
longitud de 6,00 m., 22 ra. en la zona 
colindante del camino de la margen 
derecha y 1,50 m. en la de la izquier
da, para colocación en la misma zanja 
de tuberías para abastecimiento y al
cantarillado del grupo de la RENFE. 

León, 13 de agosto de 1973—El Pre
sidente acctal., Manuel Diez Ordás. 
4622 Núm. 1661.-143,00 ptas. 



Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Cistiema 
Este Ayuntamiento por acuerdo de 

su Pleno de 8-6-73, dispuso la imposi
ción de contribuciones especiales para 
las obras de colector del alcantarilla
do del barrio de Colominas, de esta 
villa, estableciendo la base en 534.685 
pesetas, el coeficiente en el 63,5 por 100 
y la cantidad a repartir en 339.685 pe
setas, cuyos acuerdos debidamente 
publicados en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia núm. 143, de 23 6-73, son 
firmes. 

Por lo expuesto y en cumplimiento 
del artículo 465 de la Ley de Régimen 
Local vigente, procede constituir la 
Asociación con carácter administrati
vo, que será integrada por todos los 
interesados o contribuyentes benefi
ciados por las Obras en número de 52, 
según relación que se une a este anun
cio en el tablón de anuncios del Ayun
tamiento. 

A tal efecto, se convoca por el pre
sente a la Asamblea general que ten
drá lugar en la Sala de Sesiones de 
esté Ayuntamiento el primer dia hábil 
posterior al que se cumplan quince de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a las 
doce horas, para tratar del siguiente 

ORDEN DEL DIA 
1. ° Declarar constituida la Asocia

ción referida. 
2. ° Designación de delegados. 
3. ° Redacción de los Estatutos por 

que ha de someterse la Asociación, 
cuyos acuerdos serán sometidos a la 
aprobación de la Comisión Municipal 
Permanente para su aplicación, 

Cistierna a 20 de agosto de 1973.— 
E l Alcalde (ilegible). 4610 

tarse reclamaciones en la Oficina mu
nicipal quienes creyeren tener algún 
derecho exigible a D. Leoncio García 
Llamera, contratista de las obras de 
alumbrado del Municipio, en la garan
tía definitiva de 62.769 pesetas que 
tiene prestado por las referidas obras. 
4589 Núm. 1654—77,00 ptas. 

• 
* * 

Aprobado por la Corporación el ex
pediente núm. 1 de modificación de 
crédito del presupuesto ordinario del 
año en curso, se hallará de manifiesto 
al público en la Secretaría municipal 
por término de quince días a efectos 
de oír reclamaciones. 

Bustillo del Páramo a 18 de agosto 
de 1973.—El Alcalde (ilegible). 4589 

Ayuntamiento de 
Bustillo del Pá ramo 

Aprobado por la Corporación el 
pliego de condiciones económico-ad
ministrativas que han de regir la su
basta de la obra de ampliación del 
alumbrado público de Bustillo, Crisue
la, Matalobos, La Milla y Acebes del 
Páramo, se hallará de manifiesto al 
público en la Secretaría municipal du
rante el plazo de ocho días a efectos 
tos de oír reclamaciones. 

* 
* * 

De conformidad con lo dispuesto en 
el vigente Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales durante 
el plazo de quince días podrán presen-

Ayuntamiento de 
Bembibre 

Formadas las cuentas municipales: 
General del presupuesto ordinario, de 
administración del patrimonio y de 
valores independientes y auxiliares 
del presupuesto, correspondientes al 
ejercicio de 1972, se expolien al públi
co, hallándose de manifiesta en Secre
taria municipal durante quince días 
hábiles, a fin de que durante dicho 
plazo y ocho días más puedan formu
larse reclamaciones contra las mismas. 

Bembibre a 14 de agosto de 1973.— 
El Alcalde, Alberto Blanco Riego. 

4514 

Entidades Menores 
Junta Vecinal de . 

Cueto 
Aprobados por esta Junta Vecinal 

los documentos que seguidamente se 
relacionan, quedan de manifiesto al 
público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
quince días, para su examen y recla
maciones : 

1. °—Presupuesto extraordinario nú
mero 1/72, para financiar las obras 
de captación de agua y su conduc
ción a fuentes públicas, construcción 
de éstas, lavaderos y abrevaderos. 

2. °—Proyecto de obra descrita en 
el apartado anterior, redactado por 
el señor Facultativo de Minas y Fá
bricas Siderometalúrgicas don Gui
llermo Carrera. 

Lo hago público para general co
nocimiento. 

Cueto, 14 de agosto de 1973—El 
Presidente, Elpidio González. 

4551 

Junta Vecinal de 
Pelechares de la Valdería 

Aprobado por esta Junta el Presu
puesto Local Ordinario para el ac
tual ejercicio, se halla expuesto al 
público en el domicilio del señor Pre
sidente de dicha Entidad, para que 
durante el plazo de quince días, pue
dan formularse cuantas reclamacio
nes se estimen convenientes por los 
interesados. 

Castrocalbón, 16 de agosto de 1973,-
El Alcalde (ilegible). 

4555 

Junta Vecinal de 
Luengos de los Oteros 

Aprobados por esta Junta Vecinal 
los documentos que se expresan a con
tinuación, se hace público en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia por espa
cio de quince días hábiles, durante los 
cuales podrán ser examinados e in
terponerse las reclamaciones que se 
estimen pertinentes. 

Liquidación presupuesto ordinaria 
de 1972. 

Presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1973. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Luengos de los Oteros, 18 de agosto 
de 1973—El Presidente (ilegible). 

4586 

Junta Vecinal de 
, Laguna Dálga 

Confeccionadas las cuentas de esta 
Junta Vecinal del pasado ejercicio de 
1972, quedan de manifiesto al público 
con todos sus justificantes, por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo y 
los ocho días siguientes, pueden ser 
examinadas y presentar contra las 
mismas las reclamaciones que pro
cedan, de acuerdo y en la forma que 
determina el artículo 790 de la Ley de 
Régimen Local. 

Igualmente, confeccionado el presu
puesto ordinario para el ejercicio de 
1973, en el domicilio del Sr. Presidente 
queda a disposición del público, por 
espacio de quince días, durante cuyo 
plazo y los ocho días siguientes, puede 
ser examinado y presentar contra el 
mismo las reclamaciones que pro
cedan. 

Laguna Dalga, 17 de agosto de 1973. 
El Presidente, Dionisio Amez Gallego^ 

455» 

IMPRENTA PROVINCIAL 
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